
11567 REAL DECRETO 855/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de 9.843,72 
metros cuadrados de extensión superficial sobre los 
que se hallan construidas las viviendas de la colo
nia denominada «Virgen del Camino», León, al Pa
tronato de Casas del Aire.

El Patronato de Casas del Aire ha solicitado la enajenación 
directa de nueve mil ochocientos cuarenta y tres, setenta y dos 
metros cuadrados de terreno, propiedad del Estado, sitos en el 
término municipal Virgen del Camino (León), los cuales han 
sido tasados por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda en la cantidad de un millón novecientas sesenta y ocho 
mil setecientas cuarenta y cuatro pesetas.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida en el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad  con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa al Patronato de Casas del Aire de nueve 
mil ochocientos cuarenta y tres coma setenta y dos metros cua
drados de terreno, sitos en Virgen del Camino (León), sobre cu
yos terrenos se encuentran construidas las viviendas de 1a Colo
nia «Virgen del Camino». Los mencionados terrenos constituyen 
tres parcelas, siendo de tres mil trescientos treinta y cinco me
tros cuadrados de extensión la primera; de tres mil trescientos 
ochenta y cinco metros cuadrados de extensión superficial la 
segunda parcela, y la tercera de tres mil ciento veintitrés coma 
setenta y dos metros cuadrados.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de un millón novecientas sesenta y ocho mil setecientas cua
renta y cuatro pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en 
el Tesoro por el citado Patronato en el plazo de quince días 
a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda de 
León, siendo también por cuenta del mismo todos los gastos 
originados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11568 REAL DECRETO 856/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca urbana sita en término municipal de Villagar- 
cía de la Torre (Badajoz), calle Zurbarán, 41, ac
tual número 43, en favor de su ocupante.

Doña Rafaela Zambrano Medina ha interesado la adquisi
ción directa de una finca urbana, sita en término municipal 
de Villagarcia de la Torre (Badajoz), calle Zurbarán, número 
cuarenta y uno, actual número cuarenta y tres, propiedad del 
Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha 
finca ha sido tasada en la cantidad de veintiséis mil ciento 
doce pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Rafaela Zambrano Me
dina, con domicilio en Villagarcia de la Torre (Badajoz), calle 
Zurbarán, número cuarenta y uno, actual número cuarenta y 
tres, de la finca, propiedad del Estado, que a continuación se 
describe:

Urbana, sita en término municipal de Villagarcia de la To
rre (Badajoz), calle Zurbarán, número cuarenta y uno, actual 
número cuarenta y tres, con una superficie de ciento cuarenta 
y dos metros cuadrados, y los linderos siguientes derecha, 
María Arévalo Canalija; izquierda, Valentín Guardado Váz
quez, y fondo, camino del Carnerll. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Llerena, al tomo cuarenta y siete, folio no
venta y uno, finca tres mil cuatrocientos dieciocho, inscripción 
primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de veintiséis mil ciento doce pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Badajoz, siendo, también, de 
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y los que se causen en cumplimiento del 
presente Real Decreto.

Articulo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto. Se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Badajoz para que, en nombre del Es
tado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11569 REAL DECRETO 857/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin- 

  ca urbana sita en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Cerrillo, número 45, en favor de 
su ocupante.

Don Francisco Membrives García ha interesado la adqui
sición directa de una finca urbana, sita en término municipal 
de Montoro (Córdoba), calle Cerrillo, número cuarenta y cinco, 
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de 
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de veintisie
te mil novecientas cincuenta pesetas por los Servicios Técnicos 
del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la auto
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de don Francisco Membrives 
García, con domicilio en Montoro (Córdoba), calle Cerrillo, 
número cuarenta y cinco, de la finca propiedad del Estado, que 
a continuación se describe: urbana, sita en término municipal 
de Montoro (Córdoba), calle Cerrillo, número cuarenta y cinco, 
con una superficie de solar de setenta y siete metros cuadra
dos y los linderos siguientes: derecha, número cuarenta y. sie
te, de la calle Cerrillo; izquierda, número cuarenta y tres, da 
la misma calle; fondo, laderas del río Guadalquivir. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo cuatrocien
tos cincuenta y seis, libro doscientos setenta y cuatro, folio se
tenta y nueve, finca doce mil seiscientos veintiséis, inscrip
ción tercera.

Articulo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de veintisiete mil novecientas cincuenta pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo, tam
bién, de cuenta del interesado todos los gastos originados en la 
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimien
to del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, •

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11570 REAL DECRETO 858/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca urbana sita en término municipal de Malagón 
(Ciudad Real), calle Carretera del Santo, núme
ro 83. en favor de su ocupante.

Doña Encarnación Aguirre Martín Portugés ha interesado 
la adquisición directa de una finca urbana, sita en término mu
nicipal de Malagón (Ciudad Real), calle Carretera del Santo,
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número ochenta y tres, propiedad del Estado, de la que el so
licitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada 
en la cantidad de ochenta y nueve mil novecientas cincuenta 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Encamación Aguirre Mar
tín Portugés, con domicilio en Malagón (Ciudad Real), calle 
Carretera del Santo, número ochenta y tres, de la finca pro
piedad del Estado que a continuación se describe: mitad in
divisa de la finca, sita en término municipal de Malagón (Ciu
dad Real), calle Carretera del Santo, número ochenta y tres, 
con una superficie de doscientos treinta y un metros cuadra
dos, y los linderos siguientes: derecha, Hermenegildo Majón 
Gómez y Valeriano Martín Ondarza; izquierda, Máximo Do
mínguez García y F., calle Eras, y Valeriano Martín Ondarza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad Real al 
tomo mil doscientas sesenta y cuatro, libro ciento noventa y 
cinco, folio ciento uno, finca once mil setecientas cuarenta y 
cinco, inscripción, primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de ochenta y nueve mil novecientas cincuenta pesetas, las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente 
en el plazo de quince días a partir de la notificación de la ad
judicación por la Delegación de Hacienda de Ciudad Real, sien
do, también, de cuenta el interesado todos los gastos origina
dos en la tramitación del expediente y los que se causen en 
cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11571 RE AL DECRETO 859/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca urbana sita en término municipal de Cazalla 
de la Sierra (Sevilla), calle Velarde, número 39, 
en favor de su ocupante.

Don José María Montaño Bernabé ha interesado la adqui
sición directa de una finca urbana, sita en término municipal 
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), calle Velarde, número trein
ta y nueve, propiedad del Estado, de la que el solicitante es 
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la can
tidad de diecinueve mil cuarenta pesetás por los Servicios Téc
nicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de don José María Montaño 
Bernabé, con domicilio en Cazalla de la Sierra (Sevilla), calle 
Velarde, número treinta y nueve, de la finca propiedad del Es
tado, que a continuación se describe: urbana, sita en térmi
no municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla), calle Velarde, 
número treinta y nueve, con una superficie de ciento tres me
tros cuadrados, y los linderos siguientes: derecha, número cua
renta y uno de la calle Velarde; izquierda, número treinta y 
siete de la misma calle; fondo, sitio «Los Peñasquitos». Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra al 
tomo quinientos cincuenta y siete-A, libro ciento seis, folio 
cuarenta y tres, finca cinco mil doscientos cincuenta y uno, 
inscripción primera-segunda.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de diecinueve mil cuarenta pesetas, las cuales deberán ser 
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días a partir de la notificación de la adjudicación por la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, siendo, también, de cuenta

del interesado todos los gastos originados en la tramitación 
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11572 REAL DECRETO 860/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca urbana sita en término municipal de Moguer 
(Huelva), calle Veintinueve de Julio, número 24, 
en favor de su ocupante.

Don Francisco Rodríguez Olivares ha interesado la adqui
sición directa de una finca urbana, sita en término municipal 
de Moguer (Huelva), calle Veintinueve de Julio, número vein
ticuatro, propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad 
de ciento noventa y nueve mil quinientas pesetas por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de don Francisco Rodríguez 
Olivares, con domicilio en Moguer (Huelva), calle Veintinueve 
de Julio, número veinticuatro, de la finca propiedad del Esta
do, que a continuación se describe: urbana, sita en término 
municipal de Moguer (Huelva), calle Veintinueve de Julio, nú
mero veinticuatro, con una superficie de solar de cuatrocientos 
ochenta metros cuadrados, y los linderos siguientes: derecha, 
Angel Rodríguez Tello; izquierda, Dolores Bogado Batista; fon
do, Manuel Cabrera Redondo Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Moguer al tomo trescientos setenta y seis, libro cien
to noventa y cuatro, folio ciento veintidós, finca dos mil qui
nientos sesenta y cuatro, inscripción séptima.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el. 
de ciento noventa y nueve mil quinientas pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Huelva, siendo, tam
bién, de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11573 REAL DECRETO 861/1978, de 27 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca rústica sita en término municipal de Puzol (Va
lencia), parcela 104, polígono 3, en favor de su 
ocupante.

Don Salvador Ibáñez Catalá ha interesado la adquisición 
directa de una finca rústica sita en término municipal de Pu
zol (Valencia), parcela ciento cuatro del polígono tres, pro
piedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante da 
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cuatro 
mil novecientas cincuenta y seis pesetas por los Servicios Téc
nicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la auto
rización concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,


